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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de junio de dos mil veinticinco.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión 04463/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, a quien en lo sucesivo se le denominará la RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento  de Chiconcuac, en adelante el SUJETO OBLIGADO, por lo que se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

A N T E C E D E N T E S

1. En fecha quince de marzo de dos mil veinticinco se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información; (SAIMEX), la solicitud de información pública, misma que fue registrada al siguiente día hábil es decir el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco con el número de expediente 00053/CHICONCU/IP/2025, en la que se solicitó lo siguiente:

“Solicito a presidente municipal De Chiconcuac el C.Rafael Vázquez de la rosa sobre que faculta al director de seguridad pública subir video a la red de facebook sobre el arranque de una carrera atlética de unos niños realizada el 9 de marzo del año en curso si cuentan con el consentimiento de los padres de los menores para poder subir el video a red” (Sic) 

2. Así mismo la recurrente adjuntó a su solicitud el archivo 20250315_124705.jpg donde se aprecia la captura de pantalla de una red social aparentemente Facebook, el nombre de quien publica “XXXX”(Sic) , una leyenda adjunta a la imagen “Representando al XXXX.… En esta carrera….”(Sic) y la imagen de personas en una calle. 
 
3. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.

4. El dos de abril de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, adjuntando un archivo electrónico bajo el nombre 00053CHICONCUIP2025 en formato pdf que al tema que nos atañe  refiere lo siguiente:

“…que la carrera atlética fue un evento publico motivo por el cual se podían apreciar la presencia de algunos ciudadanos entre ellos niños y niñas. El día domingo 9 de marzo que fue cuando se realizo dicho evento me encontraba de franco tal como lo indica mi contrato firmado con el H. Ayuntamiento de Chiconcuac Administración 2025-2027, ante lo cual decido ir a este mismo a acompañado de mi familia como un ciudadano más, inscribiéndonos al evento para poder ser partícipes del mismo, razón por la cual decido tomar un video en el cual se encuentra compitiendo un familiar consanguíneo, siendo este mismo publicado en la red social personal de un servidor, mas no en un perfil o pagina oficial del H. Ayuntamiento…” (Sic)


5. Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el día dieciocho de abril de dos mil veinticinco, el cual se registró al siguiente día hábil, es decir el veintiuno de abril de dos mil veinticinco con el expediente número 04463/INFOEM/IP/RR/2025, manifestando lo siguiente:
· Acto Impugnado 
 “No se ha obtenido una respuesta a la solicitud de la información” (Sic)

· Razones o Motivos de Inconformidad
“Que oculta el ayuntamiento para no proporcionar la información solicitada” (Sic)

6. Posteriormente, la Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la Ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de veintidós de abril de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentase el informe justificado procedente. 

7. EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el Informe Justificado; mientras que LA RECURRENTE dejó de realizar manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

8. [bookmark: _Hlk97138918]El cuatro de junio de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el Acuerdo de ampliación del plazo para resolver el Recurso de Revisión, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo del cuatro de junio de dos mil veinticinco. -----------------------------------------------------------------





CONSIDERANDO
1. De la Competencia. 
10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 3 fracción I, 82, 97, 98, 119, 123, 124, 127, 128 y 133 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el dos de abril de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día tres de abril de dos mil veinticinco al treinta de abril de dos mil veinticinco; en consecuencia, la ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día dieciocho de abril de dos mil veinticinco, ingresando al siguiente día hábil, es decir el veintiuno de abril de dos mil veinticinco; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

12. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis
13. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular  solicitó tener acceso a la información que a continuación se desagrega:
El consentimiento de los padres de los menores videograbados por el Sujeto Obligado para publicar el video en la red social Facebook


14. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO, remitió un archivo electrónico en formato PDF, cuyo contenido se omite por ser de conocimiento de las partes pero que serán objeto de estudio en el presente recurso. 

15. Por lo que, el particular se inconformó porque no se entregó la  información  por parte del  SUJETO OBLIGADO.


16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la negativa a la información solicitada; contexto del  cual se dolió LA RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad. 

17. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza las causales de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información de la particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _heading=h.2s8eyo1]Del derecho de acceso a la información.
18. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

19. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: 
La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


20. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

21. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

22. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
[bookmark: _GoBack]Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

23. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

24. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.3rdcrjn]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
25. Acotada la Litis del presente asunto, es menester precisar que del escrito de inconformidad, se observa que el particular se duele porque no se le entrega la información. 

26. En ese sentido, es importante recordar la información que fue solicitada por la RECURRENTE. 
El consentimiento de los padres de los menores videograbados por el Sujeto Obligado para publicar el video en la red social Facebook

27. De lo anterior, el SUJETO OBLIGADO entregó en  respuesta a la solicitud de información un archivo en formato PDF, cuyo contenido a grosso modo es el siguiente: 
00053CHICONCUIP2025 :
· Que la carrera fue un evento público
· Que el sujeto obligado se encontraba de descanso al momento de videograbar la carrera
· Que el video fue publicado en una red social personal y no en una red social del Ayuntamiento de Chiconcuac

28. Es de destacar que el artículo 49 del Bando Municipal del Municipio de Chiconcuac, con respecto a la Dirección de Seguridad Pública Municipal, señala lo siguiente: 
ARTÍCULO 49. Para el estudio, planeación, despacho y ejecución de los diversos asuntos, el Ayuntamiento podrá auxiliarse de las dependencias que conforman la Administración Pública Municipal, las cuales estarán subordinados al Presidente Municipal y se organizarán administrativa y funcionalmente de la siguiente forma:
I
I Presidencia Municipal. 

a) Unidad de Gobierno. 
b) Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE). 
c) Unidad Jurídica. 
d) Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 
[A…N]
O. Dirección de Seguridad Pública Municipal.

29. Considerando a la Seguridad Pública, como un servicio público como se describe en el artículo 74 fracción VII del ordenamiento antes citado:
ARTÍCULO 74. Serán servicios públicos municipales, en forma enunciativa y no limitativa, los siguientes:
[I…VI]
VII. Seguridad Pública y Protección Civil

30. Así mismo se tiene a la seguridad pública como la función a cargo del municipio que tiene como fin salvaguardar la vida, libertades, integridad y patrimonio de las personas, actividad que se encuentra encomendada entre otras autoridades al Director de Seguridad Pública Municipal, como se describe en el artículo 127 fracción tercera, así mismo se les encomienda el cuidado a los derechos humanos y apego a derecho en el cumplimiento de sus funciones como se lee dentro del artículo 129 en cita:
ARTÍCULO 129. Los elementos que integran la Dirección de Seguridad Pública, tienen la obligación de respetar los derechos humanos de todas las personas, cumplir y hacer cumplir el contenido del presente Bando y los Reglamentos en el ámbito de su competencia; siendo su deber el asistir a todo individuo en territorio municipal, atendiendo en forma preferencial a los adultos mayores, personas con discapacidad, niños, niñas y adolescentes en estado de vulnerabilidad, a fin de propiciar vínculos de correspondencia y convivencia social.

31.  Por lo que la Dirección de Seguridad Pública deberá coordinarse con instituciones de los tres niveles de gobierno  que , dentro del ámbito de su competencia coadyuve a la consecución de los fines previamente señalados como se lee a continuación:
ARTÍCULO 130. La Dirección de Seguridad Pública deberá de coordinarse con las instituciones de los tres niveles de gobierno, en el ámbito de su competencia, para cumplir con los fines de la seguridad pública, pudiendo suscribir convenios de coordinación y colaboración a través de las autoridades municipales, en términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
32. De lo anterior se establece, por una parte que quien emite la respuesta es el Sujeto Obligado dentro de la prestación del servicio de seguridad pública municipal, dando cabal cumplimiento a la solicitud de la RECURRENTE  y colmando su derecho de acceso a la información; y por otra parte, que  quien emite la respuesta  no tiene prohibición alguna de publicar dentro de sus redes sociales personales puntos de vista o información relativa a su comunidad, aunado a que, como el propio Sujeto Obligado manifestó en su respuesta, se encontraba “de franco” es decir en su día de descanso al momento de utilizar sus redes sociales para publicar el arranque de una carrera donde a decir de aquel se encontraba participando un familiar.

33. Toda vez que  el Ayuntamiento de Chiconcuac,  colmó el derecho de acceso a la información de la RECURRENTE en su respuesta, resulta preciso CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

34. Una vez señalado lo anterior, este Órgano Garante señala que realizó la búsqueda del perfil de la red social Facebook señalada por LA RECURRENTE, en la que se advierte la  siguiente publicación:  
[image: ]
35. De lo anterior se observa que la imagen de perfil y nombre del titular de la cuenta de la red social, así como el contenido de la publicación en sí,  corresponde a los datos aportados en la imagen que adjuntó la parte recurrente en su solicitud de información, razones para continuar con el análisis del perfil del servidor público en cuestión.

36. Así mismo, ya  que el Sujeto Obligado admitió haber videograbado y publicado el momento indicado, es decir la salida de una carrera donde a decir del mismo, participaba un familiar,  confirma lo observado en la publicación del numeral 34

37. De lo anterior y en consecuencia se advierte que, de la simple observación del perfil personal de la red social Facebook del Sujeto Obligado, se afirma que utiliza la misma para emitir  de forma indistinta publicaciones de carácter personal y que, si bien es cierto, informa a su comunidad de hechos sucedidos en su municipio, también lo es que lo hace en su carácter de avecindado y persona con interés en su lugar de residencia como lo haría cualquier ciudadano.
38. Acorde a lo anterior, es de recordar que el Sujeto Obligado indica que el hecho señalado por la parte recurrente fue publicado en la red social Facebook pero que, la red social a la que hace referencia LA RECURRENTE[footnoteRef:5] es una cuenta de carácter personal. [5:  Cuenta de Facebook del Director de Seguridad Pública del Municipio de Chiconcuac.
] 


39. Ya determinado que toda vez que el Director de Seguridad Pública manifestó en su respuesta haber acudido a la carrera en cuestión en su carácter de ciudadano como se percibe de la publicación en cita, se advierte que la tal no es materia de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, dado que al manifestar que en su actuar no se encontraba ejerciendo funciones de autoridad, se excluye por consecuencia de la exigibilidad inherente a la ley en cita, que menciona que la misma solo será aplicable a cualquier tratamiento de datos en posesión de sujetos obligados.[footnoteRef:6] [6:  Art. 5° de la Ley de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados del estado de México y Municipios
] 


40.   En razón de lo indicado con anterioridad, resulta ocioso ingresar al estudio relativo al consentimiento por parte de los padres y/ o  tutores de menores de edad abordado por  la  Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

41. Conforme a lo anterior y, en mérito de lo expuesto, este Instituto considera infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la RECURRENTE  por lo que resulta dable CONFIRMAR la respuesta a la solicitud 00053/CHICONCU/IP/2025. 

42. Por lo que, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E


PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de Revisión 04463/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerando Cuarto  de la presente resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Chiconcuac dentro de  la solicitud de información 00053/CHICONCU/IP/2025.

TERCERO. NOTIFÍQUESE, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.

CUARTO. Notifíquese a la RECURRENTE la presente resolución a través del SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de la RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnar vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL ONCE (11) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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